
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 347

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 25-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 348

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 25-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 345

Subdelegación del Gobierno en
Cáceres

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la Imposi-
ción de Sanción del expediente sancionador que se

indica, por infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N° 604/2001 contra D. RAÚL
PÉREZ GUTIÉRREZ. 

Domicilio: C/ Encinar, n° 22. CANDELEDA
(ÁVILA). 

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992. 
Fuerza Denunciante: Guardia Civil de Villanueva

de la Vera. 



Sanción: SESENTA MIL PESETAS.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art, 61 Ley
30/1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11):

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda.
Virgen de la Montaña, 3. Cáceres Uno: 927-
62.64.00

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contra esta resolución y conforme a los ar-
tículos 107, 114 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92) puede interponer
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado a partir del
día en que se practique la notificación, pudiendo pre-
sentarlo ante la referida autoridad directamente o
ante este Centro.

Cáceres, 22 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, P.D. Resol. de 23-4-
97, apart. primero (BOP día 29).

El Secretario General, Ángel Álvarez Núñez.

– o0o –

Número 312

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN
RECAUDATORIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27-12-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-

dad con el artículo 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-
1995).

Régimen: General. C.C.C./N.I.F.: 05100743582.
Razón Social/Nombre y apellidos: COPROM 98,
S.L. Fecha baja: 28-09-01. Localidad:
Navatalgordo. Provincia: Ávila.

Para conocimiento del contenido de la menciona-
da resolución, el interesado podrá comparecer, si lo
estima oportuno, en esta Dirección Provincial.

Ávila 21 de enero de 2002.

El Director Provincial, Fernando Pascual
Jiménez.

– o0o –

Número 314

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 01

Tipo/Identificador: 07 050012555933. Régimen:
0521.

Número expediente: 05 01 00 00015694.
Nombre/Razón social: Lázaro San Juan Carmelo.
Domicilio: C/ Ramón y Cajal, 7 0.
Localidad: 05001 Ávila.
DNI/CIF/NIF: 006527501D.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE 
VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

EMBARGADOS (TVA-503).

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia, por deudas a la
Seguridad Social, se ha procedido con fecha 18 09
2001 al embargo de bienes inmuebles de su propie-
dad. Como interesado se le notifica que los bienes
embargados han sido tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en rela-
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ción adjunta, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con
la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le han sido trabados, en el
plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el día
siguiente al de recibo de la presente notificación, que
podrá ser ampliada por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
20% de la menor, se se estimará como valor de los
bienes el de la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del
20%, queda convocado en su calidad de deudor para
dirimir las diferencias en el plazo de los QUINCE
DÍAS siguientes al de la presentación de la peritación
contradictoria y, de no hacerse así o cuando no exis-
ta acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valora-
ción por perito adecuado y su valoración de los bie-
nes embargados, que deberá estar entre las efectua-
das anteriormente, será la definitivamente aplicable y
servirá como tipo para la venta pública del bien
embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 139 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1.995, de 6 de
octubre (B.O.E. del día 24) y 116 de su Orden de
Desarrollo, aprobada por orden de 26 de mayo de
1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un MES, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según la redacción dada al
mismo por la Ley 42/1.994, de 30 de diciembre
(B.O.E. del día 31), de Medidas fiscales, administra-
tivas y de orden social, significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Ávila 15 de enero de 2002.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

RELACION DE BIENES INMUEBLES
EMBARGADOS (Con valoración de los mis-

mos).

Deudor: Lázaro San Juan Carmelo.
Finca: 01.
Datos finca Urbana.
Descripción finca: Vivienda nº 7, letra A, planta 2ª.

C/ Ramón y Cajal, Ávila.
Tipo vía: CL. Nombre vía: Ramón y Cajal. Nº Vía:

7. Cóg. Postal: 05001. Cóg. Muni.: 05019.

Datos Registro:
Nº Reg.: 01. Nº tomo: 1.427. Nº libro:285. Nº

folio: 33. Nº finca: 19.467. Importe de tasación:
93.998,29 euros.

Descripción ampliada:
Urbana.-Vivienda letra A, de la planta segunda,

del edificio en Ávila, en la calle Ramón y Cajal,
número siete. Tiene una superficie edificada de
ochenta y cuatro metros cincuenta decímetros cua-
drados.

Ávila, a 15 de enero de 2002.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

– o0o –

Número 4.603

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancia de LOS LLANOS DE GREDOS,
S.L., con D.N.I./C.I.F.  n° B05151261 y domicilio en
C\ LOS LLANOS S/N. APARTADO DE CORREOS
68, ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA) expedien-
te relativo a autorización de vertido de aguas resi-
duales al terreno, procedente de un Centro de
Turismo Rural en el término municipal de ARENAS
DE S.PEDRO (ÁVILA).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E., n° 176, de 24
de julio da 2001), y al Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
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849/1986 de 11 de abril (B.O.E. n° 103, de 30 de
abril), se hace público a fin de que en el plazo de UN
MES, puedan presentar reclamaciones quienes se
consideren afectados por esta petición en la
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO,
sita en Madrid, C/ Agustín de Bethencourt, 25, 1ª
planta, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el
expediente de referencia 261.463/01.

NOTA EXTRACTO

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha
previsto la instalación de un sistema de depuración
que consta de los siguientes elementos:

- Separador de grasas, para las aguas procedentes
de cocinas.

- Fosa séptica prefabricada con dos compartimen-
tos. 

- Arqueta de toma de muestras:
- Zanja de filtración en el terreno.

La Jefe de Sección, Ana Isabel Galán Pardo.

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 152

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

NOTA - ANUNCIO

RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Política Energética y Minas por la que se autoriza
a Red Eléctrica de España, S.A., la modificación
de la línea eléctrica aérea de transporte de energía
a 400 KV "Tordesillas - Galapagar - Moraleja de
Enmedio", en el tramo "Tordesillas - Galapagar",
en las provincias de Valladolid, Ávila, Segovia y
Madrid.

VISTO el expediente incoado en los Servicios
Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y
León en Valladolid, Ávila y Segovia, y en el Área de

Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, a instancia de Red de Eléctrica de España,
S.A., con domicilio en La Moraleja-Alcobendas
(Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes n° 177,
solicitando la modificación de la instalación que se
cita.

RESULTANDO que la línea eléctrica a 400 KV
"Tordesillas - Galapagar - Moraleja de Enmedio" fue
autorizada para funcionar a 400 KV por Resolución
de la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria de fecha 6 de agosto de 1973.

RESULTANDO que sometida a información
pública la petición de Red Eléctrica de España, S.A.,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, durante el plazo reglamentario no se han pre-
sentado alegaciones ni oposición alguna a la autori-
zación solicitada.

RESULTANDO que enviada separata del proyec-
to a los organismos y empresas de servicio público o
de servicios de interés general con bienes o derechos
a su cargo, solicitando informe y establecimiento de
los condicionados técnicos procedentes, los informes
emitidos han sido favorables y por Red Eléctrica de
España, S.A. se han aceptado los condicionados
impuestos.

RESULTANDO que la modificación a realizar
consiste en la elevación de los conductores mediante
el recrecido de apoyos, no variándose en ningún caso
la ubicación de los apoyos.

RESULTANDO que con la elevación de conduc-
tores es posible incrementar la temperatura máxima
de operación, lo que permite aumentar la capacidad
de transporte de la línea en 108 MVA, manteniéndo-
se en todos los vanos la distancia de las fases al terre-
no dentro de los límites establecidos en el
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión.

CONSIDERANDO que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios establecidos en la sección 1 a
del capítulo 11 del título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:
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AUTORIZAR a RED ELÉCTRICA DE
ESPAÑA, S.A. la modificación de la línea eléctrica
a 400 KV "TORDESILLAS - GALAPAGAR -
MORALEJA DE ENMEDIO", en el tramo "TOR-
DESILLAS - GALAPAGAR", en las provincias de
Valladolid, Ávila, Segovia y Madrid, que consiste
fundamentalmente en:

- Recrecido recto de 5,5 metros de 99 apoyos de la
línea, instalado entre las cimentaciones y los apoyos
actuales, constituidos por perfiles angulares de acero.

- Características de la línea:
• Tensión: 400 KV.
• N° de circuitos: Uno, trifásico.
• Conductores: Al-Ac tipo Gull tríplex de 381,55

mm2 de sección, excepto a su paso por el Puerto de
los Leones que se utiliza dúplex Cardinal de 547,3
mm2.

• Cables de tierra: Dos.
• Apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles de

angular de alas iguales.
• Cimentaciones: Independientes para cada pata

del apoyo, de hormigón en masa.
• Puesta a tierra: Picas de acero galvanizado clava-

das en el terreno y unidas al apoyo mediante un cable
de acero de 100 mm2.

• Aislamiento: Los apoyos de suspensión llevarán
cadenas de 23 aisladores U-160. Los apoyos de ama-
rre llevan doble fila de aisladores del mismo tipo.

• Capacidad de transporte: 1.666 MVA.

La finalidad de la modificación es incrementar la
capacidad de transporte de la línea, siendo necesario
el recrecido de apoyos a fin de cumplir las distancias
reglamentarias.

Contra la presente Resolución. cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de
Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2001.

La Directora General, Carmen Becerril Martínez.

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

NOTA - ANUNCIO

RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Política Energética y Minas por la que se aprueba
a Red Eléctrica de España, S.A., el proyecto de
ejecución de la modificación de la línea eléctrica
aérea de transporte de energía a 400 KV
"Tordesillas - Galapagar Moraleja de Enmedio",
en el tramo "Tordesillas - Galapagar", en las pro-
vincias de Valladolid, Ávila, Segovia y Madrid.

VISTO el expediente incoado en los Servicios
Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de las
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y
León en Valladolid, Ávila y Segovia, y en el Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, a instancia de Red de Eléctrica de España,
S.A., con domicilio en La Moraleja-Alcobendas
(Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes n° 177,
solicitando la aprobación del proyecto de ejecución
de la modificación de la instalación que se cita, auto-
rizada por esta Dirección General por Resolución de
fecha 18 de diciembre de 2001, y cumplidos los trá-
mites exigidos por las disposiciones vigentes, esta
Dirección General de Política Energética y Minas ha
resuelto:

APROBAR a RED ELÉCTRICA 'DE
ESPAÑA, S.A. el proyecto de ejecución de la modi-
ficación de la línea eléctrica a 400 KV
"TORDESILLAS - GALAPAGAR - MORALEJA
DE ENMEDIO", en el tramo "TORDESILLAS -
GALAPAGAR", en las provincias de Valladolid,
Ávila, Segovia y Madrid, que consiste fundamental-
mente en:

- Recrecido recto de 5,5 metros de 99 apoyos de la
línea, instalado entre las cimentaciones y los apoyos
actuales, constituidos por perfiles angulares de acero.

- Características de la línea:
• Tensión: 400 KV.
• N° de circuitos: Uno, trifásico.
• Conductores: Al-Ac tipo Gull tríplex de 381,55

mm2 de sección, excepto a su paso por el Puerto de
los Leones que se utiliza dúplex Cardinal de 547,3
mm2.
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• Cables de tierra: Dos.
• Apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles de

angular de alas iguales.
• Cimentaciones: Independientes para cada pata

del apoyo, de hormigón en masa.
• Puesta a tierra: Picas de acero galvanizado clava-

das en el terreno y unidas al apoyo mediante un cable
de acero de 100 mm2.

• Aislamiento: Los apoyos de suspensión llevarán
cadenas de 23 aisladores U-160. Los apoyos de ama-
rre llevan doble fila de aisladores del mismo tipo.

• Capacidad de transporte: 1.666 MVA.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre; y lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el capí-
tulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, con las
condiciones especiales siguientes:

1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado y con las disposiciones regla-
mentarias que le sean de aplicación, con las variacio-
nes que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2ª. El plazo de puesta en marcha será de seis
meses, contados a partir de la fecha de notificación al
peticionario, por parte del órgano competente de la
provincia, de la presente Resolución.

3ª. El titular de la citada instalación deberá dar
cuenta de la terminación de las obras al órgano com-
petente provincial, a efectos de reconocimiento defi-
nitivo y extensión del Acta de puesta en marcha.

4ª. Por el citado órgano provincial, se comprobará
si en la ejecución del proyecto se cumplen las condi-
ciones dispuestas en los vigentes Reglamentos.
Durante el período establecido de construcción dicho
órgano provincial tendrá las obras bajo su vigilancia
e inspección. Igualmente durante el período de
explotación de la instalación, ésta estará bajo la vigi-
lancia e inspección periódica del mencionado órgano
provincial.

5ª. La Administración dejará sin efecto la presente
Resolución si durante el transcurso del tiempo se
observase incumplimiento, por parte del titular de los
derechos que establece la misma, de las condiciones
impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acor-
dará la anulación de la correspondiente Autorización
con todas las consecuencias de orden administrativo
y civil que se deriven de dicha situación, según las
disposiciones legales vigentes.

6ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para
su ejecución las condiciones impuestas por los
Organismos que las han establecido, las cuales han
sido puestas en su conocimiento y aceptadas expre-
samente por él.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de
Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2001.

La Directora General, Carmen Becerril Martínez.

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 413

Diputación Provincial de Ávila

SECRETARÍA GENERAL

JML/pmb

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
DOS POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE
ESTA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELE-
BRADA EL PASADO DÍA 21 DE ENERO DE

2002.

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria, cele-
brada el día 8 de enero de 2002.

2.- Se dio cuenta a la Comisión de una sentencia
del T.S.J. de Castilla y León y providencia de la
Audiencia Provincial de Ávila en procedimientos en
que esta Diputación es parte.

3.- Se dio cuenta de la formalización de un conve-
nio de colaboración entre la Junta de Castilla y León
y la Diputación Provincial de Ávila, para dar solu-
ción a los problemas de abastecimiento existentes en
núcleos de esta Provincia.

4.- Aprobar un convenio de colaboración entre la
Diputación Provincial y la Fundación Siglo para las
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Artes en Castilla y León, para la realización de la
exposición "Celtas y Vettones".

5.- Aprobar un convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León
y la Diputación Provincial de Ávila, para la extensión
de cobertura de televisiones.

6.- Proponer a la Presidencia la entidad financiera
con la que concertar un préstamo a largo plazo pre-
visto en el presupuesto 2001.

7.- Ampliar la operación de tesorería vigente para
anticipo de fondos UE (POL 2000).

8.- Adoptar distintos acuerdos en relación con el
saldo deudor que mantiene el Ayuntamientos de
Villafranca de la Sierra con esta Corporación.

9.- Adoptar distintos acuerdos en relación con la
liquidación de la obra, incluida en el POL 2000, n°
17, Madrigal de las Altas Torres, "Actuación turística
Palacio Naturávila I I".

10.- Aprobar la liquidación de intereses por retra-
so en abono de certificaciones de obra (aportación
municipal) al adjudicatario de las obras: n° 169.-
"Reparación camino C/ Fragüilla en Villar de
Corneja", y n° 162, "Reparación depósito y abasteci-
miento agua en Villar de Corneja".

11.- Declarar la anulación de dos obras incluidas
en CEL 1999.

12.- Aprobar la circular a remitir a los
Ayuntamientos incluidos en figuras de Cooperación
Económica Local 2002.

13.- Aprobar la liquidación de la obra "Carretera
Burgohondo-Navarredondilla".

14.- Aprobar los modelos de acta de recepción y
acta de reconocimiento y comprobación en obras
incluidas en CEL 2002, ejecutadas por la propia
Administración.

15.- Aprobar honorarios a distintos técnicos en
concepto de consultoría y asistencia en dirección de
obras.

16.- Aprobar el programa de arreglo de caminos
2002.

17.- Aprobar el Plan especial de empleo para
zonas rurales deprimidas 2001.

18.- Aprobar el programa de actos para la celebra-
ción del Día del Árbol en Pedro Bernardo.

Ávila, 29 de enero de 2002.

El Presidente, Ilegible.
El Secretario General, Ilegible.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 448

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Alberto Zoilo Álvarez Sánchez, en nombre y
representación de SERVICIOS FUNERARIOS
ANTONIO ÁLVAREZ, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de la actividad de
CREMATORIO-TANATORIO, en local sito en la C/
Jorge Ruiz Santayana, s/n (Polígono Industrial Las
Hervencias) de esta ciudad, expediente n° 17/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 30 de enero de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 449

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Dionisio Devora Moreno, en nombre y repre-
sentación de MATADERO FRIGORÍFICO DE
ÁVILA, S.L., ha solicitado en esta Alcaldía, licencia
de apertura de la actividad de AMPLIACIÓN DE
MATADERO FRIGORÍFICO, en local sito en la C/
Río Cega, s/n (Polígono Industrial Las Hervencias)
de esta ciudad, expediente n° 7/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
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nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 29 de enero de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 375

Ayuntamiento de Piedrahíta

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

MONTE 95/LOTE 1/2002

De conformidad con lo dispuesto en el art.78 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se
anuncia subasta, por procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, conforme el siguiente contenido:

I.- ENTIDAD ADJUDICATORA:
Asocio de Villa y Tierra de Piedrahita.

II.- OBJETO DEL CONTRATO.
- N° de Monte de C.U.P.: 95.
- Pertenencia: Asocio de Piedrahita 
- Término municipal: Navaescurial 
- Lote: 1 /02 
- Localización: Todo el monte excepto acotados.
- Superficie total: 132,0 Ha. 
- Cuantía de ganado autorizado: Vacuno de carne:

Euros/ cabeza/ mes: 10,016862
Euros/cabeza: 55,09
N° de cabezas: 60
Época de disfrute: de 1/6 a 15/11
Acotados: No hay
Cabrio: Euros/cabeza/mes: 3,338954
Euros/cabeza: 13,36
N° de cabezas: 135
Época de Disfrute: de 1 /7 a 31 /10
Acotados: No hay
Cabeza reduc. A lanar: Euros/cabeza/mes

1,669477
Euros/cabeza: 8,11
N° de cabezas: 630
Presión pastante media (c.r.l/ha): 4,8
Tasación: Euros/ha: 38,70

-Valor tasación base o tipo de licitación: 20.434,40
Euros por 4 años (5.108,60 Euros /año, tasación ini-
cial.

- Valor índice:40.868,80 Euros
- Plazo de ejecución: De 2002 a 2005 es decir 4

años
- Vias de servicio a utilizar: Los caminos foresta-

les autorizados
- Ingresos en Fondo de Mejoras del Monte: 15%
- Al propietario del Monte: 85%
- Otras condiciones: La tasación de los años

siguientes al primero se incrementará en el Indice de
Precios al Consumo, tomando como base la adjudi-
cación del primer año.

- El ganado cabrio deberá ir siempre acompañado
por un pastor y un máximo de 2 perros.

III.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Tramitación urgente. Procedimiento abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

IV.-GARANTÍA PROVISIONAL.
Será el 2% del tipo de licitación

V.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

En la sede del Asocio, sita en la Casa Consistorial
de Piedrahita (Plaza de España, n° 1, 05500-
Piedrahita, Teléfonos: 920360001-920360082).

VI.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
En la sede del Asocio durante los 20 días naturales

siguientes a la publicación del presente anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la, Provincia:

VII.- APERTURA DE PROPOSICIONES:
A las 13 horas del tercer día hábil siguiente al de

finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial
de Piedrahita.

VIII.- MODELO DE PROPOSICIÓN.
El recogido en la Cláusula final del Pliego de

Cláusulas.

En Piedrahíta a 18 de enero de 2002.

La Alcaldesa, María del Carmen del Valle
Escudero.
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Número 376

Ayuntamiento de Serranillos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101 y
102 de la L.O.P.J., se hace saber a todos los vecinos
de este Municipio que, dentro del plazo allí estableci-
do, se procederá por el Pleno de esta Corporación a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León el nombramiento de
vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez
de Paz, Titular.

Los interesados deberán presentar en este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud por
Escrito, en el plazo de TREINTA DÍAS NATURA-
LES a contar desde la publicación del presente anun-
cio, y acompañada de los siguientes documentos:

-Fotocopia DNI.
-Documentación acreditativa de los méritos o títu-

los que posea.
-Declaración de no hallarse incurso en causa algu-

na de incapacidad o incompatibilidad con el cargo.

Serranillos, a 22 de enero del año 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 378

Ayuntamiento de El Oso

ANUNCIO

D. LUIS DÍAZ BLÁZQUEZ, en representación de
Ayuntamiento de El Oso (Ávila)

DECLARO:

Que el Ayuntamiento de El Oso ha acordado; con
fecha 22 de junio de 2001, solicitar la adhesión al
Convenio Marco de 12 de mayo de 1997, publicado
en el Boletín Oficial del Estado núm. 129, de 30 de
mayo de 1997, y en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Castilla y León núm. 102, de 30 de
mayo de 1997, suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, para la colaboración en la progresiva implanta-
ción de un sistema intercomunicado de registros de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia,

MANIFIESTO:

La voluntad del Ayuntamiento de EL Oso- cuya
representación ostento, de adherirse al Convenio
Marco mencionado, asumiendo - las obligaciones
derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláu-
sulas.

El Oso a 31 de agosto de 2001.

El Alcalde, Luis Díaz Blázquez.

De conformidad con el procedimiento establecido
en la cláusula duodécima del Convenio Marco de 12
de mayo de 1997 suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, se ha prestado conformidad a la adhesión soli-
citada por las Administraciones intervinientes.

Madrid y Valladolid, 25 de septiembre de 2001.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 388

Ayuntamiento de Tormellas

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles, los
expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2001, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88 de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formular-
se por escrito las reclamaciones a que hubiere lugar,
conforme al artículo 193.3 de la Ley antes citada.

En Tormellas, a 25 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 389

Ayuntamiento de Cabizuela

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
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Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar los
cargos de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaria de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.
B) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
C) Certificación de antecedentes penales.
D) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Cabizuela a, 25 de enero de 2002.

El Alcalde, Gregorio Holgado Holgado.

– o0o –

Número 390

Ayuntamiento de Puerto Castilla

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2001, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Puerto Castilla, a 28 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

Número 391

Ayuntamiento de Umbrías

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2001, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Umbrías, a 28 de enero de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 398

Ayuntamiento de Guisando

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este
Ayuntamiento celebrada el pasado 17.01.02, el
Proyecto de Normas Subsidiarias para Guisando, y
de conformidad con dicho acuerdo, se abre un perío-
do de información pública hasta el próximo 17 de
abril incluido, para que durante el mismo los intere-
sados puedan examinar el Proyecto en estas depen-
dencias los días laborales y en horario de 10:00 a
14:00 horas y formular en su caso las alegaciones o
presentar las sugerencias que estimen oportunas,
mediante escrito dirigido al Pleno del Ayuntamiento
de Guisando.

En Guisando, a 24 de enero de 2002.

El Alcalde, Miguel Ángel Pérez García..

– o0o –

Número 402

Ayuntamiento de La Hija de Dios

ANUNCIO DE LICITACIÓN

El Ayuntamiento de la Hija de Dios anuncia la
contratación del arrendamiento del “BAR MEREN-
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DERO O REFUGIO” en la margen izquierda del
arroyo Majaflores, aprobado el pliego de clausulas
económico-administrativas particulares que han de
regir dicha contratación por subasta en sesión ordi-
naria celebrada el día 23 de octubre de 2002.

1.- Objeto del contrato.- El arrendamiento del
Bar-Merendero sito en la Carretera N-502 a la altura
del kilómetro 27 en la margen izquierda del arroyo
Majaflores.

2.- Duración del contrato.- Desde la firma del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2005.

3.- Tipo de licitación.- 2.103,54 Euros anuales al
alza.

4.- Garantía provisional.- 2% del precio de lici-
tación.

5.- Presentación de proposiciones.- Hasta el día
28 de febrero de 2002.

6.- Apertura de proposiciones.- El primer día
hábil de oficina siguiente a la fecha de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Modelo de proposición.- El recogido en el
Pliego de Clausulas a disposición de los interesados
en la Secretaría Municipal.

La Hija de Dios, 25 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 403

Ayuntamiento de Candeleda

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA POR LA
QUE SE TRANSCRIBE LA LISTA DEFINITI-

VA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUI-
DOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE
OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD
DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRA-

TIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL„
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-

NARIOS DE ESTA CORPORACIÓN.

Transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista
provisional conforme establece la Base cuarta de las
que rigen la oposición libre convocada para proveer
en propiedad dos plazas de Auxiliar Administrativo
de Administración General, publicada en el B.O.P.
n°124 de fecha 25-07-01, B.O.C. y L n° 144, de
fecha 25-07-01 y B.O.E. n° 202 de fecha 23-08-01.
Se hace pública la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos:

ADMITIDOS

l.- JUAN ANTONIO ALAMA CHOZAS
2.- PABLO ALCAZAR ARIAS
3.- SUSANA ALONSO DIEZ
4.- Mª ISABEL AVILA CASCAJOSA
5.- VALENTÍN BLÁZQUEZ CRESPILLO
6.- JOSÉ CARLOS BURCIO SÁNCHEZ
7.- SONIA CARRASCO NOVILLO
8.- Mª JESÚS CHAVARRÍA FRIAS
9.- ÁNGEL LUIS DELGADO RODRÍGUEZ

10.- VIOLETA DÍAZ RODRÍGUEZ
11.- VANESA FERNÁNDEZ LÓPEZ
12.- Mª ANTONIA FRAILE DELGADO
13.- GEMA GARCÍA DÍAZ
14.- BEGOÑA GARRACHÓN BURGOS
15.- Mª ÁNGELES GONZÁLEZ ROLLÓN
16.- ÁNGELA GRANDE MUÑOZ
17.- ROSA INÉS JIMÉNEZ PÉREZ
18.- AMELIA LANCHO GONZÁLEZ
19.- ALEJANDRO MARTÍN CAMPO
20.- Mª ASCENSIÓN MARTÍN JARA
21.- JAVIER NIETO ÁLVAREZ
22.- Mª CARMEN NOVA PEÑA
23.- JOSÉ ANDRÉS REVIRIEGO ZURDO
24.- RAQUEL ROBLES GÓMEZ
25.- Mª TERESA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
26.- Mª ÁNGELES SERRANO ESCOBAR
27.- ANA Mª TENORIO CORROCHANO
28.- LORENA MARTA TIMÓN ROLDÁN

EXCLUIDOS

2.- LILIANA AMEIRO GARCÍA.
3.- ISAAC FERNÁNDEZ ARÉVALO.
4.- IRENE GARCÍA ALONSO.

Candeleda, 24 de enero de 2002.

El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.

– o0o –

Número 405

Ayuntamiento de Gil García

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2001, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
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de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales , al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Gil García, a 29 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 406

Ayuntamiento de Solana de Ávila

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2001, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS mas, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Solana de Ávila, a 29 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 407

Ayuntamiento de Constanzana

ANUNCIO

Formulada y rendida la Cuenta General del
Presupuesto de este Ayuntamiento con la documenta-
ción exigida en el Artículo 190 de la Ley 39/88
Reguladora de las Haciendas Locales, correspon-
diente al ejercicio económico de 2.001, se expone al
público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante un período de
quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este ANUNCIO en el Boletín Oficial
de la Provincia. En este plazo y ocho días más se
admitirán los reparos u observaciones que puedan
formularse contra la misma, los cuales serán exami-
nados por dicha Comisión, emitiendo nuevo informe,

antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para
que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 193,
apartado 4 de la Ley anteriormente citada.

En Constanzana a, 28 de enero de 2002.

El Alcalde, Juan-Santos López Muñoz.

– o0o –

Número 408

Ayuntamiento de Donjimeno

ANUNCIO

Formulada y rendida la Cuenta General del
Presupuesto de este Ayuntamiento con la documenta-
ción exigida en el Artículo 190 de la Ley 39/88
Reguladora de las Haciendas Locales, correspon-
diente al ejercicio económico de 2.001, se expone al
público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante un período de
quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este ANUNCIO en el Boletín Oficial
de la Provincia. En este plazo y ocho días más se
admitirán los reparos u observaciones que puedan
formularse contra la misma, los cuales serán exami-
nados por dicha Comisión, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para
que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 193,
apartado 4 de la Ley anteriormente citada.

En Donjimeno a, 28 de enero de 2002.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.

– o0o –

Número 409

Ayuntamiento de Pascualcobo

EDICTO

Rendida la cuenta General de esta Entidad, corres-
pondiente al ejercicio de 2001, y dictaminada por la
comisión Especial de cuentas de este Ayuntamiento;
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en lo artículos 116 de la Ley 7/1985, y artículo 193
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesta al público en la secretaría de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los intere-
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sados presentar por escrito los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes respecto de la misma.

Pascualcobo, 21 de enero de 2002.

El Alcalde, Alfonso Gayo Monge.

– o0o –

Número 410

Ayuntamiento de Mironcillo

EDICTO

A1 objeto de dar cumplimiento a los art. 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber
a todos los vecinos de este municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de
esta Corporación municipal, a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos para
ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUS-
TITUTO del mismo.

Los interesados tendrán que presentara en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud por escrito en un plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, acompañada de los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaría de conducta ciu-

dadana.
Quién lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-
tar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño de los mismos.

En Mironcillo, a 23 de enero de 2002.

El Alcalde-Presidente, Juan Carlos González del
Nogal.

– o0o –

Número 412

Ayuntamiento de Horcajo de las Torres

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este

Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Burgos el nombramiento de
vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUSTI-
TUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Horcajo de las Torres a 25 de enero de 2002.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.

– o0o –

Número 436

Ayuntamiento de Navalacruz

ANUNCIO

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de este
Ayuntamiento de fecha de 31 de enero de 2002, se
delegan todas las funciones correspondientes al cargo
de Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, en el 1°
Teniente de Alcalde D. José Casillas Martín, desde el
día 8 al 24 de febrero de 2002, ambos inclusive, por
ausencia por vacaciones del Alcalde Presidente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 44.2 del R.O.F., Real Decreto
2.568/86 de 28 de noviembre.

En Navalacruz, a 31 de enero de 2002.

El Alcalde, Eusebio Casillas Casillas.

16 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5 de febrero de 2002


